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Genoveva Cartagena Gómez, he acordado sacar a
la venta en pública subasta la finca hipotecada, por
primera vez, el día 14 de julio de 1998; por segunda
vez, el 15 de septiembre de 1998, y por tercera,
el día 20 de octubre de 1998, todos a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en la cuenta de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0153,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirve de tipo, haciéndose constar
el número y la clase de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques, pudiendo desde
el anuncio hasta su celebración hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, en la forma prevista en
el artículo 131, regla 7.a, y siguientes de la Ley
Hipotecaria. No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Servirá de tipo para la primera subasta la valo-
ración del bien hecha por el Perito; para la segunda
el 75 por 100 de la valoración del bien, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran en el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, para el caso de que no hubieren podido ser
notificados personalmente.

Las subastas serán por lote separados.

Finca objeto de subasta

1. Solar edificable situado en Redován, calle en
proyecto, hoy denominada Francisco Peñalver Arro-
niz. Tiene una extensión superficial, según título,
de 344 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al
este, don Vicente Marcos Sanz, hoy don Manuel
Ballester Prieto y otros; sur, viuda de don Cándido
Ruiz y don José Ruiz González, antes don Pascual
Escudero Martínez, doña María Escudero Pacheco
y don Cándido Ruiz Escudero; oeste, don José Cuti-
llas Jiménez, antes edificio de la Caja de Ahorros
de Monserrate, y norte, calle de su situación o de
Francisco Peñalver Arroniz, antes acequia de la
Escorrata, calle en proyecto por medio. Finca regis-
tral número 2.311, inscrita al tomo 637, libro 22
de Redovan, folio 25.

Valor pactado a efectos de primera subasta:
39.684.640 pesetas.

Dado en Orihuela a 16 de abril de 1998.—La
Secretaria judicial, Rosario Collado Bueno.—22.761.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 519/95, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra «Inversiones y Promo-
ciones del Sureste, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de julio próximo,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 0183 18 519/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 40 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 9.—Vivienda en primera planta alta, tipo
D, con acceso por el zaguán 2, del denominado
bloque B, sito en término de Orihuela, partido del
Campo de Salinas, sitio denominado «Punta Prima»,
distribuida en vestíbulo, pasillo, salón-comedor con
terraza, tres dormitorios, cocina con lavadero, cuarto
de baño y aseo, que linda: Este, calle de nueva
apertura que la separa de un parterre y de la avenida
del Mar; norte, otra calle de nueva apertura que
la separa de un parterre y de la avenida del Mar
y patio de luces; sur, el citado patio de luces, des-
cansillo, escalera y vivienda tipo A de su mismo
zaguán, y oeste, escalera, descansillo donde se
encuentra su puerta de acceso, patio de luces y
vivienda tipo C de su mismo zaguán. Tiene una
superficie construida de 94 metros 8 decímetros
cuadrados.

Cuota: 2,95 por 100.

Inscripción: Al tomo 1.543, libro 1.152, folio 203,
finca número 92.768 del Registro de la Propiedad
de Orihuela.

Tipo de subasta: Valoración: 18.225.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 21 de abril de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Carmen Arias Giner.—El
Secretario.—22.716.$

OURENSE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 213/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Benito
Paradela Rodríguez y doña Nemesia Alcia Olga
Puga Conde, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de junio de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 01-983 217-9,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación de las
fechas de subasta a los ejecutados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en calle Capitán Eloy, núme-
ros 24-26, 2.ode Ourense. Valorado en la suma de
17.255.000 pesetas.

Dado en Ourense a 1 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Pérez Moreno.—El Secre-
tario.—22.775.$

OURENSE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 55/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de Ourense, contra don Luis Suárez Fernández, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala


